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Este manual va dirigido a las personas designadas 
por sorteo para formar parte de una mesa electo-
ral durante la celebración de las elecciones al Parla-
mento de Galicia 2016.

El manual ha sido supervisado por la Junta Electoral 
Central y aprobado por el Consello de la Xunta de 
Galicia. Léalo detenidamente con antelación sufi -
ciente a la jornada electoral, así se irá familiarizando 
con su labor como miembro de una mesa y podrá 
desempeñar con efi cacia el cometido que le ha sido 
asignado.

Introducción
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LAS MESAS ELECTORALES Y SUS MIEMBROS

Por qué se designan ciudadanos/as como miembros de las mesas

Ser miembro de una mesa electoral es un deber cívico ineludible. Su función es indispen-
sable para la celebración del proceso electoral.

La Ley orgánica 5/1985, de 19 de junio, del régimen electoral general (LOREG), establece 
que las mesas electorales integran la Administración electoral, junto con la Junta Electoral 
Central, de Galicia, Provincial y de Zona. La Administración electoral tiene por finalidad 
garantizar la transparencia y objetividad del proceso electoral y del principio de igualdad.

En su Acuerdo de 7 de junio de 1995, la Junta Electoral Central destacó que, «como 
parte de la Administración electoral, a las mesas corresponde la presidencia del acto de 
votación, el control del desarrollo de la votación y la realización del recuento o escrutinio 
con arreglo a la Constitución y a la ley, trascendental misión que se atribuye a ciudadanos 
designados por sorteo».

Composición y funciones de las mesas electorales

Cada mesa está compuesta por tres miembros: un/una presidente/a y dos vocales. A su 
vez, cada uno/a de ellos/as tendrá asignados dos suplentes, que también deberán presen-
tarse en el local electoral, pero que, en caso de que se presenten los/las titulares, podrán 
marcharse. 

Asimismo, pueden concurrir por cada mesa electoral dos interventores/as por candi-
datura. Estos/as se pueden sustituir libremente entre sí pero, en cada momento, sólo 
puede actuar un/a interventor/a por candidatura. Los/Las interventores/as asisten a las 
mesas electorales en el ejercicio de sus funciones y participan en sus deliberaciones con 
voz pero sin voto. En ausencia del/de la interventor/a, puede realizar sus funciones un/a 
apoderado/a de su misma candidatura.

Como parte de la Administración electoral, corresponde a la mesa electoral la presidencia 
del acto de votación, el control del desarrollo de la votación y la realización del recuento 
de votos una vez finalizada la votación.

El/La presidente/a de la mesa tiene dentro del local electoral autoridad exclusiva para 
conservar el orden, asegurar la libertad de los electores y mantener la observancia de la 
ley. El/La presidente/a de la mesa vela por que la entrada al local se conserve siempre libre 
y accesible para las personas que tienen derecho a entrar en él.
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Cómo se designa a los miembros de las mesas electorales

Los miembros de las mesas electorales son elegidos por sorteo público celebrado en los 

respectivos ayuntamientos entre las personas censadas en cada sección electoral que sean 

menores de setenta años y que sepan leer y escribir, si bien a partir de los sesenta y cinco 

años podrán manifestar su renuncia en el plazo de siete días.

Para cada mesa electoral se elige: 

• Un/a presidente/a de mesa y sus dos suplentes (primer suplente y segundo 

suplente).

• Dos vocales y sus dos respectivos suplentes (primer suplente de vocal y segundo 

suplente de vocal).

En el caso del sorteo para elegir presidente/a de mesa electoral, se exige que dichas 

personas tengan el título de bachiller o el de formación profesional de segundo grado o 

subsidiariamente el de graduado escolar o equivalente.

Una vez celebrado el sorteo, la designación como presidente/a y vocal de las mesas se 

notifica a los/las interesados/as en el plazo de tres días. Con la notificación se entrega este 

manual para los miembros de las mesas electorales.

Quienes hayan sido designados miembros de las mesas electorales (tanto titulares como 

suplentes) disponen de un plazo de siete días, desde la notificación, para alegar, ante 

la Junta Electoral de Zona que corresponda, causa justificada y documentada que, a su 

entender, les impida la aceptación del cargo. 

En el plazo de cinco días desde la presentación de las alegaciones por parte de los/las 

interesados/as, la Junta Electoral de Zona resolverá, de manera definitiva, es decir, sin 

ulterior recurso.

Si la Junta Electoral de Zona considera que la causa alegada es justificada, comunicará la 

sustitución al/a la primer/a suplente. 

Derechos y obligaciones de los miembros de las mesas

Todos los miembros de las mesas electorales tienen la obligación de presentarse en el 
local electoral en el momento de constitución de la mesa, si bien los/las suplentes podrán 
marcharse una vez que se presenten los/las titulares. La mesa deberá contar en todo 
momento con la presencia de, al menos, dos de sus miembros.
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Los miembros de las mesas electorales, así como los/las suplentes que ejerzan como titu-
lares, tienen derecho a:

• Cobertura de riesgos por el sistema de la Seguridad Social. Los miembros 
de las mesas electorales se considerarán durante el ejercicio de su función como 
asimilados a los/las trabajadores/as por cuenta ajena del régimen general de la 
Seguridad Social para la contingencia de accidentes de trabajo.

• Permiso retribuido. Los/Las trabajadores/as por cuenta ajena y personal al servi-
cio de las administraciones públicas nombrados presidente/a o vocal de las mesas 
electorales tienen derecho a un permiso retribuido durante el día de votación, si es 
laborable. En todo caso, tienen derecho a una reducción de su jornada de trabajo 
de cinco horas el día inmediatamente posterior.

• Percepción de una indemnización. Los/Las presidentes/as, vocales y suplentes 
que ejerzan como titulares tendrán derecho a una indemnización por importe de 
63,00 euros, que les será abonada durante la jornada electoral. 

• Indemnización por desplazamiento. Se abonará al/a la presidente/a de la mesa 
electoral la cantidad de 8 euros, en concepto de indemnización por desplaza-
miento, para efectuar la entrega de los sobres de la documentación electoral al 
Juzgado de Primera Instancia y/o de Paz.

Los/Las presidentes/as, vocales e interventores/as de las mesas electorales y los/las corres-
pondientes suplentes tienen la consideración de funcionarios/as públicos/as. Ninguna 
autoridad puede detener a los/las presidentes/as, vocales e interventores/as de las mesas 
durante las horas de la elección en que deban desempeñar sus funciones, salvo en caso 
de flagrante delito.

Los cargos de presidente/a y vocal de las mesas electorales son obligatorios, de 
manera que se considera delito electoral (artículo 143 de la Ley orgánica 5/1985, de 19 de 
junio, del régimen electoral general) que los/las ciudadanos/as que han sido designados 
miembros de mesa no se presenten el día de las elecciones para cumplir con este deber. 
A estos efectos, el/la presidente/a, los/las vocales de las mesas electorales, así como sus 
respectivos suplentes, que dejen de concurrir o desempeñar sus funciones, las abandonen 
sin causa legítima o incumplan sin causa justificada las obligaciones de excusa o aviso 
previo que les impone esta ley, incurrirán en la pena de prisión de tres meses a un año o 
multa de seis a veinticuatro meses. 
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Funciones que deben desempeñar los
Miembros de la Mesa durante la jornada electoral

—Relación cronológica—
PRIMERA FASE: CONSTITUCIÓN DE LA MESA ELECTORAL

8:00 HORAS DE LA MAÑANA
 1. Reunión en el local electoral

8:00 HORAS DE LA MAÑANA
1. 

08:0008:0008:00
25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 

 2. Comprobación de urnas, cabinas, sobres y papeletas
 3. Comprobación de documentación e impresos
 4 Comprobación de las condiciones del local

Reunión en el local electoral, comprobación del material electoral y de las condi-
ciones del local, y dar posesión de su cargo a los/las interventores/as.

1. Reunión en el local electoral

A las 8:00 horas de la mañana del día de votación deben reunirse el/la presidente/a, 
los/las vocales de cada mesa electoral y los/las respectivos/as suplentes en el local 
electoral indicado en el impreso en el que se les notifi ca su designación como miembros 
de la mesa.

La mesa electoral debe estar compuesta necesariamente por tres personas: un/a 
presidente/a y dos vocales.

Cada uno/a de ellos/as tiene designados/as dos suplentes que también deberán presen-
tarse en el local electoral pero que, en caso de que los/las titulares se presenten, podrán 
marcharse.

Si el/la presidente/a no se ha presentado, lo sustituirán las siguientes personas 
por este orden:

• El/La primer/a suplente del/la presidente/a.

• Si tampoco está presente, el/la primer/a suplente, el/la segundo/a suplente 
del presidente.

• Si no está ninguno/a de los/las dos suplentes, actuará como presidente/a el/la 
primer/a vocal.

• Si no está el/la primer/a vocal, actuará de presidente/a el/la segundo/a vocal.

Si los/las vocales no se han presentado en el local electoral o tienen que 
sustituir al/a la presidente/a:

• Los sustituirán sus respectivos/as suplentes.



11

MANUAL DE INSTRUCCIONES
PARA LOS MIEMBROS DE LAS MESAS ELECTORALES

Si a pesar de todo lo señalado anteriormente no puede constituirse la mesa 
por faltar un/una presidente/a y dos vocales:

• Los miembros de la mesa presentes, los/las suplentes que hubiesen acudido 
o, en su defecto, la autoridad gubernativa deben:

– Comunicar lo ocurrido a la Junta Electoral de Zona por teléfono o 
telegráfi camente.

– Enviar también por correo certifi cado una declaración por escrito a la 
Junta Electoral de Zona explicando lo ocurrido.

• Si los miembros presentes de la mesa no lo comunicasen a la Junta Electoral 
de Zona, deberá hacerlo la autoridad gubernativa.

En este caso, la Junta Electoral de Zona designará libremente a las personas que 
habrán de constituir la mesa electoral, pudiendo incluso ordenar que formen parte de 
ella alguno de los/las electores/as que se encuentren en el local en número necesario para 
su constitución.

Si, a pesar de actuar como se ha señalado, no puede constituirse la mesa antes de 
las 10:00 horas, los miembros de la mesa presentes, los/las suplentes que hubieran 
acudido o, en su defecto, la autoridad gubernativa comunicarán esta circunstancia 
a la Junta Electoral de Zona, que convocará una nueva votación en la mesa, dentro 
de los dos días siguientes. La nueva convocatoria se fi jará en la puerta del local electoral y 
la Junta Electoral de Zona procederá al nombramiento de los miembros de la nueva mesa.

2. Comprobación de urnas, cabinas, sobres y papeletas

Una vez constituida la mesa con un/una presidente/a y dos vocales, resulta necesario 
comprobar que dispone de los siguientes elementos:

2.1. URNA ELECTORAL. La urna debe estar cerrada y precintada. En caso de rotura 
o deterioro del precinto, el/la presidente/a de la mesa, si no pudiera obtener opor-
tunamente otra urna de la Junta Electoral de Zona, deberá asegurar el cierre de 
la urna mediante la utilización de cualquier elemento que tenga a su alcance.

 El cierre y precintado de las urnas garantizan que no puedan ser manipuladas.

2.2. CABINA DE VOTACIÓN. Deberá situarse en la misma habitación o local donde se 
desarrolle la votación y en un lugar intermedio entre la entrada y la mesa electoral.

2.3. SOBRES Y PAPELETAS. Durante la jornada, y mientras dure la votación, debe 
haber un número sufi ciente de sobres y papeletas de todas y cada una de las 
candidaturas (partidos políticos, coaliciones, etc.) que se presentan a la elección, 
para que los/las electores/as puedan escoger las de su preferencia. Las papeletas 
se situarán en los casilleros de la cabina o cerca de ésta (mesa auxiliar).



12

MANUAL DE INSTRUCCIONES
PARA LOS MIEMBROS DE LAS MESAS ELECTORALES

Si en algún momento falta alguno de los elementos mencionados (urna, 
cabina, sobres y papeletas), el/la presidente/a debe comunicarlo inmediatamente 
a la Junta Electoral de Zona para que proceda a su suministro.

3. Comprobación de documentación e impresos

La mesa debe contar con la siguiente documentación necesaria para sus funciones:

1) LISTAS EN PAPEL DEL CENSO ELECTORAL CORRESPONDIENTE A LA MESA

• “La Mesa contará con un ejemplar certifi cado de la lista del censo electoral que 
le corresponde, para que los miembros de la misma puedan comprobar que cada 
votante fi gura inscrito en el censo. Al fi nalizar la jornada, este ejemplar se incluirá 
obligatoriamente en el sobre nº 1 que ha de preparar la Mesa al fi nal de la jornada.

• Contará además con una lista del callejero de la sección electoral a la que perte-
nece la Mesa, y el rango alfabético de iniciales del primer apellido de los electores 
que contiene, para su exposición pública en el local electoral”.

• “Asimismo, en el caso de que se hayan producido altas o bajas de última hora en 
las listas del censo correspondiente a la Mesa o, en su caso, modifi caciones en los 
electores que vayan a votar por correo, la Mesa encontrará, entre la documen-
tación electoral, apéndices en papel con esta información (altas, bajas y nuevos 
votantes por correo)”.

• Según el Acuerdo de la Junta Electoral Central de 8 de junio de 2015, sobre el uso 
de las listas del censo electoral por los apoderados e interventores, “Desde que 
comienza la jornada electoral y hasta que ésta fi nalice, las listas del censo electo-
ral proporcionadas a los representantes de las candidaturas deberán permanecer 
dentro del recinto del colegio electoral. Las representaciones de las candidaturas, 
concluida la jornada electoral, las podrán llevar consigo, sin que en modo alguno 
pueda deducirse que ello reduce su compromiso de utilizarlos para los fi nes espe-
cífi cos permitidos en la legislación electoral”.

2) MODELOS OFICIALES DE ACTAS. Tiene que haber impresos con modelos de las siguien-
tes actas:

• Acta de constitución de la mesa: es el documento en el que se deja constancia 
de la constitución de la mesa. En la página 21 del presente manual se recoge un 
modelo de acta.

• Acta de escrutinio de la mesa: es el documento en el que se deja constancia 
del resultado de la votación. En la página 33 del presente manual se recoge un 
modelo de acta.
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• Acta de sesión de la mesa: es el documento en el que se deja constancia de todas 
las incidencias ocurridas durante la jornada electoral. En la página 34 del presente 
manual se recoge un modelo de acta.

3) LISTA NUMERADA DE VOTANTES. La mesa anotará en ella el nombre y apellidos de 
cada votante.

ELECCIÓNS AO PARLAMENTO DE GALICIA 2016

ELECCIONES AL PARLAMENTO DE GALICIA 2016

EPG 7.4

LISTA NUMERADA DE VOTANTES

Relación numerada e formalizada dos/as electores/as que, nas
eleccións ao Parlamento de Galicia 2016 realizadas no día de hoxe,
emitiron o seu voto, con expresión da orde na que o fixeron e do
número co que cada un/unha figura inscrito/a no censo electoral.

Relación numerada y formalizada de los/as electores/as que, en
las Elecciones al Parlamentode Galicia 2016 celebradas en el día
de hoy han emitido su voto, con expresión del orden en que lo 
hicieron y del número con que cada uno/a figura inscrito/a en el 
Censo  Electoral.

NOTA.– Segundo�dispón�o�art.�88.4�da�vixente�Lei�orgánica�do�réxime
electoral�xeral,�os/as�vogais�e�interventores/as�asinarán�as�lis-
tas�numeradas�de�votantes�á�marxe�de�todos�os�seus�pregos
e�inmediatamente�debaixo�do�último�nome�escrito.

Na� lista� numerada� de� votantes� especificarase� a� sección
electoral�dos/as�interventores/as�que�non�figuren�no�censo�da
mesa�(artigo�88.3�da�mencionada�lei�orgánica).

NOTA.– Según� dispone� el� art.� 88.4� de� la� vigente� Ley� Orgánica� del
Régimen�Electoral�General,�los/as�Vocales�e�Interventores/as�fir-
marán�las�listas�numeradas�de�votantes�al�margen�de�todos�sus
pliegos�e�inmediatamente�debajo�del�último�nombre�escrito.

En�la�lista�numerada�de�votantes�se�especificará�la�Sección
Electoral�de�los/as�Interventores/as�que�no�figuren�en�el�censo
de�la�Mesa.�(Art.�88.3�de�la�mencionada�Ley�Orgánica).

En .......................................................................  a, ........................... de .................................. de 2016

Circunscrición electoral Concello Distrito censual Sección Mesa
Circunscripción Electoral Municipio Distrito Censal

Número de orde
Número de orden

Na No censo Nome e apelidos
votación da mesa ( *) Nombre y Apellidos

En la En el Censo
votación de la Mesa (*)

( *)  No suposto de que o dereito a votar se acredite mediante a presentación de certificación censual específica de alta, farase
constar mediante o termo “CERTIFICACIÓN CENSUAL DE ALTA” ( CCA).

(*) En el supuesto de que el derecho a votar se acredite mediante la aportación de certificación censal específica de Alta,
tal circunstancia se hará constar mediante el término “CERTIFICACIÓN CENSAL DE ALTA” (C.C.A.).

EPG 7.4.a

ELECCIÓNS AO PARLAMENTO DE GALICIA 2016
ELECCIONES AL PARLAMENTO DE GALICIA 2016

MODELO LISTA NUMERADA DE VOTANTES

4) CERTIFICADOS DE VOTACIÓN. Los certificados de votación son modelos de impre-
sos para entregar a los/las votantes que lo soliciten.

ELECCIÓNS AO PARLAMENTO DE GALICIA 2016 
ELECCIONES AL PARLAMENTO DE GALICIA 2016

O/A elector/a .................................................................................................................................................................. emitiu o seu voto
nas eleccións ao Parlamento de Galicia 2016
El/La Elector/a ..................................................................................................................................................................... emitió su voto
en las Elecciones al Parlamento de Galicia 2016

O/A presidente/a / El/La Presidente/a

O/A elector/a .................................................................................................................................................... compareceu nesta mesa
electoral para emitir o seu voto nas eleccións ao Parlamento de Galicia 2016, sen que se lle puidese aceptar:
El/La Elector/a .................................................................................................................................................. compareció en esta mesa
electoral para emitir su voto en las Elecciones al Parlamento de Galicia 2016, sin que pudiera serle aceptado por:

O/A presidente/a / El/La Presidente/a

non figurar inscrito no censo
no figurar inscrito en el Censo

non xustificar suficientemente a súa identidade
no justificar suficientemente su identidad

suspensión da votación
suspensión de la votación

non constitución da mesa
no constitución de la Mesa

( *)

( *) Sinálese cunha cruz o que proceda / Señálese con una cruz lo que proceda EPG 7.10

EPG 7.10 Talonario CORREGIDO TAMAÑO 180x120 - Pliego: 1- TIRA - Color: K - 14-Sep-2012MODELO CERTIFICACIÓN DE VOTACIÓN
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5) COPIA DE LOS NOMBRAMIENTOS (CREDENCIALES) DE LOS INTERVENTORES QUE 
ACTÚEN ANTE LA MESA (sobre la figura del/de la interventor/a y el/la apoderado/a , con-
sulte las páginas 19 y 20 del presente manual) 

• Las credenciales son los documentos en los que los/las representantes de las 
diferentes candidaturas nombran a una determinada persona interventor/a de esa 
candidatura.

• Los talones son copias de ese nombramiento.

• Sus copias se incluirán en el sobre nº 1 que ha de preparar la Mesa al final 
de la jornada.

De acordo co artigo 33 da Lei 8/1985, do
13 de agosto, de eleccións ao Parlamento 
de Galicia, e para os efectos do indicado
nela, nomeo interventor/a da mesa electoral 
no ........................... da sección ...................... 
do distrito ............................ do Concello de
...................................................... a persoa
arriba indicada.

De acuerdo con el artículo 33 de la Ley 
8/1985, de 13 de agosto, de elecciones al
Parlamento de Galicia, y a los efectos de 
lo indicado en ella, nombro Interventor/a 
de la mesa electoral n.º ...................................
de la Sección ............... del Distrito .................
del Municipio ..................................................,
a la persona arriba indicada.

O/A REPRESENTANTE,
EL/LA REPRESENTANTE,

EPG 6.1.b

Sr./a presidente/a da mesa electoral no ................... / Sr./a Presidente/a de la mesa electoral n.º ...............
sección ............................. distrito ............................ Concello / Municipio ........................................................

ELECCIÓNS AO PARLAMENTO DE GALICIA 2016
ELECCIONES AL PARLAMENTO DE GALICIA 2016

XUNTA ELECTORAL DE ZONA DE ........................................................................................................................................
JUNTA ELECTORAL DE ZONA DE

Asunto

CREDENCIAL NOMEAMENTO INTERVENTOR/A
CREDENCIAL NOMBRAMIENTO INTERVENTOR/A

1º Apelido / 1.er Apellido
DATOS DA PERSOA PROPOSTA / DATOS DE LA PERSONA PROPUESTA

Nome / Nombre

Profesión

Enderezo / Domicilio

Concello / Municipio

Inscrito/a no censo na circunscrición de:  / Inscrito/a en el Censo en la circunscripción de: MesaSecciónDistrito Censual / Distrito Censal

C P / C. P. Provincia 

Nº / Núm. Andar / Piso

Idade / Edad

DNI Nº / N.º D.N.I. 

2º Apelido / 2.º Apellido

Data da elección / Fecha de la Elección

1º Apelido / 1.er Apellido
DATOS DO/DA REPRESENTANTE / DATOS DEL/DE LA REPRESENTANTE

Nome / Nombre

Profesión

Enderezo / Domicilio

Concello / Municipio

Representante da lista presentada por:  / Representante de la lista presentada por:

C P / C. P. Provincia

Nº / Núm. Andar / Piso

Idade / Edad

DNI Nº / N.º D.N.I. 

2º Apelido / 2.º Apellido

En ....................................................................... o, ........................... de .................................. de 2016

MODELO TALÓN DE CREDENCIAL DE INTERVENTOR

6) COPIA DE LOS NOMBRAMIENTOS (CREDENCIALES) DE LOS ELECTORES INSCRITOS EN 
EL CENSO DE LA MESA QUE ACTÚEN COMO INTERVENTORES EN OTRA MESA DISTINTA, 
si se da este caso.

Los interventores votan en la Mesa ante la que están acreditados, siempre que figuren 
inscritos en la circunscripción electoral correspondiente a esa Mesa.



15

MANUAL DE INSTRUCCIONES 
PARA LOS MIEMBROS DE LAS MESAS ELECTORALES

Si no figuran inscritos en la circunscripción electoral correspondiente a la Mesa en la que 
van a desempeñar sus funciones, no pueden votar en esa Mesa, sino mediante el voto por 
correo dirigido a la Mesa en la que figuren inscritos.

Nadie puede votar más de una vez, constituyendo delito electoral el votar dos o más veces 
en la misma elección.

7) UN JUEGO DE TRES SOBRES NUMERADOS (CON LOS NÚMEROS 1, 2 Y 3) Y RECIBOS 
DE ENTREGA DE LOS MISMOS.

Existirá un juego de tres sobres y los recibos de entrega correspondientes. Estos recibos 
tienen la finalidad de que la Mesa pueda justificar que se ha realizado la entrega de la 
documentación, al finalizar la jornada electoral.

MODELO DE SOBRE NÚM. 1

ELECCIÓNS AO PARLAMENTO DE GALICIA
ELECCIONES AL PARLAMENTO DE GALICIA
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SOBRE Nº 2
2016

CIRCUNSCRICIÓN ELECTORAL
CIRCUNSCRIPCIÓN ELECTORAL

CONCELLO
MUNICIPIO

DISTRITO CENSUAL
DISTRITO CENSAL

SECCIÓN MESA

– COPIA LITERAL DA ACTA DE CONSTITUCIÓN DA
MESA.

– COPIA LITERAL DA ACTA DA SESIÓN.

– COPIA LITERAL DEL ACTA DE CONSTITUCIÓN DE LA
MESA.

– COPIA LITERAL DEL ACTA DE LA SESIÓN.

Sr/a. xuíz/a..............de..................................................
O/a presidente/a, vogais e interventores/as da referida
mesa electoral. 
CERTIFICAMOS:
Que este sobre contén os seguintes documentos electorais:

Sr/a. Juez/a....................de.............................................
El/la Presidente/a, Vocales e Interventores de la referida
mesa electoral. 
CERTIFICAMOS: 
Que este sobre contiene los siguientes documentos electorales:

EPG 7.6

MODELO DE SOBRE NÚM. 2 Y 3
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Circunscrición electoral Concello Distrito censual Sección Mesa
Circunscripción Electoral Municipio Distrito Censal

EPG 7.8

ELECCIÓNS AO PARLAMENTO DE GALICIA 201
ELECCIONES AL PARLAMENTO DE GALICIA 201

Ás ................................................. horas do día da data recibín da mesa electoral antes citada dous sobres pechados, no
exterior dos cales os compoñentes da mesa indicada certifican que conteñen:

A las ................................................. horas del día de la fecha, he recibido de la mesa electoral antes reseñada dos sobres
cerrados, en cuyo exterior los componentes de la mesa indicada certifican que contienen:

Que foron asinados todos os sobres na forma indicada no artigo 100.4 da vixente Lei orgánica do réxime
electoral xeral.

Que fueron firmados todos los sobres en la forma indicada en el artículo 100.4 de la vigente Ley Orgánica del
Régimen Electoral General.

SOBRE Nº 1

– Orixinal da acta de constitución da mesa elec-
toral.

– Orixinal da acta da sesión cos documentos
electorais aos que se faga referencia.

– Lista numerada de votantes.

– Papeletas de votación reservadas ( por nega-
ción de validez ou ter sido obxecto de recla-
mación).

– Lista do censo electoral empregada.

– Certificacións censuais achegadas.

SOBRE N.º 1

– Original del Acta de constitución de la mesa
electoral.

– Original del Acta de la sesión con los documen-
tos electorales a los que se haga referencia.

– Lista numerada de votantes.

– Papeletas de votación reservadas (por nega-
ción de validez o haber sido objeto de recla-
mación).

– Lista del Censo Electoral utilizada.

– Certificaciones censales aportadas.

SOBRE Nº 2

– Copia literal da acta de constitución da mesa.

– Copia literal da acta da sesión.

SOBRE N.º 2

– Copia literal del Acta de constitución de la Mesa.

– Copia literal del Acta de la sesión.

O/A XUÍZ/A ...........................................................................................................................................................................................................
EL/LA JUEZ/A

En .........................................................., o ..................... de .................................. de 201

ELECCIÓNS AO PARLAMENTO DE GALICIA 2016
ELECCIONES AL PARLAMENTO DE GALICIA 2016

O/A FUNCIONARIO/A DO SERVIZO DE CORREOS,
EL/LA FUNCIONARIO/A DEL SERVICIO DE CORREOS,

EPG 7.9

Circunscrición electoral Concello Distrito censual Sección Mesa
Circunscripción Electoral Municipio Distrito Censal

Ás ...................................... horas do día da data recibín da mesa electoral antes citada un sobre pechado, no exterior
do cal os compoñentes da mesa indicada certifican que contén:

A las ...................................... horas del día de la fecha, he recibido de la mesa electoral antes reseñada un sobre
cerrado, en cuyo exterior los componentes de la mesa indicada certifican que contiene:

Que foi asinado o sobre na forma indicada no artigo 100.4 da vixente Lei orgánica do réxime electoral xeral.

Que fue firmado el sobre en la forma indicada en el artículo 100.4 de la vigente Ley Orgánica del Régimen
Electoral General.

SOBRE Nº 3

– Copia literal da acta de constitución da mesa.

– Copia literal da acta da sesión.

SOBRE N.º 3

– Copia literal del Acta de constitución de la mesa.

– Copia literal del Acta de la sesión.

En .........................................................., o ..................... de .................................. de 2016

MODELO DE RECIBOS DE ENTREGA DE LOS SOBRES

Recuerde: si la mesa no dispone de alguno de estos elementos, el/la presidente/a 
de la mesa debe comunicárselo inmediatamente a la Junta Electoral de Zona, para 
que proceda a su envío.

8) LISTADO de aquellas personas con discapacidad visual que conozcan el sistema de 
lecto-escritura braille y tengan reconocido un grado de discapacidad igual o superior 
al 33 por ciento o sean afi liadas a la Organización Nacional de Ciegos Españoles, que 
hayan comunicado su intención de utilizar el procedimiento de votación previsto en el real 
decreto que regula un procedimiento de voto accesible para este colectivo y DOCUMEN-
TACIÓN reglamentaria para la utilización de dicho sistema de votación, que se entregará 
a los/las electores/as incluidos en el listado (existirá una carpeta con dicha documentación 
para cada uno de los electores que aparecen en el listado).
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4. Comprobación de las condiciones del local

El local electoral debe estar en condiciones adecuadas para celebrar la votación y estará 
perfectamente señalizado en lo referente a secciones y mesas. 

Debe haber mesas y sillas sufi cientes para los miembros de la mesa electoral, luz apro-
piada, material de escritorio y letreros de señalización.

En los casos en que personas con discapacidad visual hayan comunicado su intención de 
acogerse al procedimiento de votación previsto en el real decreto que regula un proce-
dimiento de voto accesible que facilita a las personas con discapacidad visual el ejercicio 
del derecho de sufragio, el local electoral en que les corresponde votar debe disponer 
de un espacio concreto, accesible y adecuado que garantice la privacidad del elector, 
debiéndose encontrar lo más cerca posible de la mesa en que le corresponde ejercer su 
derecho al voto.

Si se advierte alguna defi ciencia, debe comunicarse inmediatamente a la Junta Electoral 
de Zona para que proceda a solucionarla.

DE 8:00 A 8:30 HORAS DE LA MAÑANA
 1.   Recepción de las credenciales que presentan los/las 

interventores/as de las candidaturas

 

 

DE 8:00 A 8:30 HORAS DE LA MAÑANA
1. 

08:0008:0008:00
25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 

08:3008:3008:3008:3008:3008:30
25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016  

1. Recepción de las credenciales que presenten los/las interventores/
as de las candidaturas

Entre las 8:00 horas y las 8:30 horas, la mesa recibe los nombramientos (credencia-
les) de los/las interventores/as de las candidaturas que se presenten.

Las credenciales son los documentos en los que los/las representantes de las 
diferentes candidaturas nombran a una determinada persona interventora de esa 
candidatura.

Las credenciales se numerarán a medida que vayan presentándose, para tener cons-
tancia del orden de presentación.

Se consideran válidas las credenciales talonarias emitidas en papel autocopiativo, así 
como las emitidas en documentos individuales idénticos, editadas mediante sistemas 
informáticos y debidamente selladas por las juntas electorales de zona.
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El/la presidente/a de la Mesa comparará los nombramientos con las copias que deben 
fi gurar entre la documentación de la Mesa, y comprobará que coinciden. En ese caso:

• Se le indicará al/a la interventor/a que queda reconocido por la Mesa.

• Se incluirá su nombre en el acta de constitución de la Mesa, en el apartado corres-
pondiente (lista de interventores admitidos por la Mesa).

• Se les devolverán los nombramientos (credenciales), excepto si no se hubiesen 
recibido las copias. En este caso se conservarán para adjuntarlos al expediente 
electoral, incluyéndolos en el sobre nº 1 al fi nal de la jornada electoral.

Sólo pueden actuar ante la mesa un máximo de 2 interventores/as por cada can-
didatura. Si se presentasen más de 2 interventores/as de una misma candidatura, el/
la presidente/a dará posesión del cargo a los/las que primero hayan presentado las 
credenciales.

PROBLEMAS QUE PUEDEN PRESENTARSE Y ACCIONES A LLEVAR A CABO

• Que la Mesa no haya recibido las copias del nombramiento.

• Que se dude de la autenticidad de las credenciales.

• Que se dude de la identidad de las personas que se presentan como 
interventoras.

En estos casos, el presidente o la presidenta deberán hacer lo siguiente:

1. Dar posesión del cargo a los interventores, si así lo exigen.

2. Consignar estas circunstancias en el acta de constitución de la mesa, para su 
esclarecimiento posterior.

ASIMISMO, PUEDE OCURRIR LO SIGUIENTE:

• Que no se hubiesen recibido los talones, en cuyo caso se unirán las creden-
ciales al expediente electoral, incluyéndolas en el sobre número 1, al fi nal de 
la jornada electoral.

• Que los interventores se presenten a la mesa después de las 8:30 
horas, una vez confeccionada el acta de constitución, en cuyo caso no se les 
dará posesión de su cargo, pero si podrán votar en la mesa.
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Interventores/as

• Cada candidatura puede nombrar a dos interventores/as por cada Mesa. Desem-
peñan su función sólo en la Mesa ante la que están acreditados.

• Pueden formular reclamaciones y protestas y pedir certificaciones

• “Los interventores e interventoras que figuren en el censo de otra Mesa de la 
circunscripción electoral a la que pertenece la Mesa en la que están acreditados 
podrán votar en esta última (si no lo han hecho por correo), aunque no estén en 
el censo. No podrán hacerlo en la Mesa en cuyo censo estuvieran inscritos. Nadie 
puede votar más de una vez, constituyendo delito electoral el votar dos o más 
veces en la misma elección.”

• Un/a interventor/a de cada candidatura puede asistir a la mesa y participar en sus 
deliberaciones con voz pero sin voto. A estos efectos, los/las interventores/as de 
cada candidatura acreditados/as ante la mesa pueden sustituirse entre sí. 

• Si se presentan en la mesa después de estar confeccionada el acta de constitución, 
podrán votar en la mesa pero no formar parte de ella.

• En relación con los emblemas o adhesivos que porten los interventores y apode-
rados, el Acuerdo de la Junta Electoral Central de 15 de junio de 2016, determina 
que «El artículo 93 de la LOREG establece que ni en los locales electorales ni en sus 
inmediaciones se podrá realizar propaganda electoral de ningún género. La iden-
tificación discreta de los apoderados e interventores de las formaciones políticas 
constituye una excepción al artículo 93, pero en esa excepción no cabe amparar el 
derecho a que las formaciones políticas diseñen un uniforme o vestimenta especí-
fica para sus apoderados o interventores, dado el sesgo propagandístico que esa 
uniformidad colectiva comporta».

Apoderados/as

• Ostentan la representación de la candidatura en los actos y operaciones electora-
les, pueden acceder libremente a todos los locales electorales, examinar el desa-
rrollo de la votación y del escrutinio en cualquier Mesa, formular reclamaciones y 
protestas y pedir certificaciones.

• Si no hay interventores de su candidatura, pueden actuar como tales ante la Mesa, 
participando en sus deliberaciones con voz y sin voto.

• Deben identificarse exhibiendo sus credenciales y su documento nacional de iden-
tidad a los miembros de la Mesa.

• No votan en la mesa si no figuran en el Censo de la misma.
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Interventores/as y apoderados/as

• Pueden solicitar certificaciones.

• Pueden anotar, si lo desean, en una lista numerada de electores/as el nombre y el 
número de orden en el que se emiten sus votos.

• Pueden reclamar sobre la identidad de un/una elector/a, lo que deberán realizar 
públicamente.

• Pueden pedir, durante el escrutinio, la papeleta leída por el/la presidente/a, para 
su examen.

• Pueden formular protestas y reclamaciones, teniendo derecho a hacerlas constar 
en el acta de sesión.

• Pueden ostentar emblemas o adhesivos de la entidad política a la que represen-
tan, pero solo para identificarse como interventores/as o apoderados/as de esa 
candidatura y sin que ello constituya propaganda electoral.

De acordo co artigo 33 da Lei 8/1985, do
13 de agosto, de eleccións ao Parlamento de
Galicia, e para os efectos do indicado nela,
nomeo interventor/a da mesa electoral 
no ............................. da sección ...................... 
do distrito ............................ do Concello
...................................................... a persoa
arriba indicada.

De acuerdo con el artículo 33 de la Ley 
8/1985, de 13 de agosto, de elecciones al
Parlamento de Galicia, a los efectos de 
lo indicado en ella, nombro Interventor/a 
de la mesa electoral n.º ...................................
de la Sección ............... del Distrito .................
del Municipio ..................................................,
a la persona arriba indicada.

EPG 6.1.a

Sr./a Don/Dona ......................................................................................................................................................
Sr./a D./D.ª 

C R E D
E N

C I A
L

ELECCIÓNS AO PARLAMENTO DE GALICIA 2016
ELECCIONES AL PARLAMENTO DE GALICIA 2016

XUNTA ELECTORAL DE ZONA DE ........................................................................................................................................
JUNTA ELECTORAL DE ZONA DE

Asunto

CREDENCIAL NOMEAMENTO INTERVENTOR/A
CREDENCIAL NOMBRAMIENTO INTERVENTOR/A

1º Apelido / 1.er Apellido
DATOS DA PERSOA PROPOSTA / DATOS DE LA PERSONA PROPUESTA

Nome / Nombre

Profesión

Enderezo / Domicilio

Concello / Municipio

Inscrito/a no censo na circunscrición de:  / Inscrito/a en el Censo en la circunscripción de: MesaSecciónDistrito Censual / Distrito Censal

C P / C. P. Provincia 

Nº / Núm. Andar / Piso

Idade / Edad

DNI Nº / N.º D.N.I. 

2º Apelido / 2.º Apellido

Data da elección / Fecha de la Elección

1º Apelido / 1.er Apellido
DATOS DO/DA REPRESENTANTE / DATOS DEL/DE LA REPRESENTANTE

Nome / Nombre

Profesión

Enderezo / Domicilio

Concello / Municipio

Representante da lista presentada por:  / Representante de la lista presentada por:

C P / C. P. Provincia

Nº / Núm. Andar / Piso

Idade / Edad

DNI Nº / N.º D.N.I. 

2º Apelido / 2.º Apellido

O/A REPRESENTANTE,
EL/LA REPRESENTANTE,

En ....................................................................... o, ........................... de .................................. de 2016

De acuerdo con el artículo 35 de la Ley 
8/1985 de 13 de agosto, de elecciones al
Parlamento de Galicia, nombro apoderado/a
a la persona arriba indicada.

De acordo co artigo 35 da Lei 8/1985, do
13 de agosto, de eleccións ao Parlamento de
Galicia, nomeo apoderado/a a persoa arriba
indicada.

EPG 6.3.a

C R E D
E N

C I A
L

ELECCIÓNS AO PARLAMENTO DE GALICIA 2016
ELECCIONES AL PARLAMENTO DE GALICIA 2016

Asunto

CREDENCIAL NOMEAMENTO APODERADO/A
CREDENCIAL NOMBRAMIENTO APODERADO/A

1º Apelido / 1.er Apellido
DATOS DA PERSOA PROPOSTA / DATOS DE LA PERSONA PROPUESTA

Nome / Nombre

Profesión

Circunscrición electoral / Circunscripción Electoral

C P / C. P. Provincia

Nº / Núm. Andar / Piso

Idade / Edad

DNI Nº / N.º D.N.I. 

2º Apelido / 2.º Apellido

Data da elección / Fecha de la Elección

1º Apelido / 1.er Apellido
DATOS DO/DA REPRESENTANTE / DATOS DEL/DE LA REPRESENTANTE

Nome / Nombre

Profesión

Enderezo / Domicilio

Concello / Municipio

Representante da lista presentada por:  / Representante de la lista presentada por:

C P / C. P. Provincia

Nº / Núm. Andar / Piso

Idade / Edad

DNI Nº / N.º D.N.I. 

2º Apelido / 2.º Apellido

XUNTA ELECTORAL .................................................................................... DE ..................................................................................
JUNTA ELECTORAL DE

O/A SECRETARIO/A DA XUNTA ELECTORAL,
EL/LA SECRETARIO/A DE LA JUNTA ELECTORAL,

Sr./a Don/Dona ......................................................................................................................................................
Sr./a D./D.ª 

Concello / Municipio

Enderezo / Domicilio

En ....................................................................... o, ........................... de .................................. de 2016

MODELO DE CREDENCIAL DE NOMBRAMIENTO DE INTERVENTOR/A Y APODERADO/A
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8:30 HORAS DE LA MAÑANA
 1. Confección del acta de constitución de la mesa electoral

8:30 HORAS DE LA MAÑANA
1. 

08:3008:3008:30
25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016  

1. Confección del acta de constitución de la mesa electoral

El/La presidente/a de la Mesa rellenará el acta de constitución de la Mesa y fi rmará junto 
con los vocales y los interventores a los que se haya dado posesión de su cargo.

Pueden solicitar una copia del acta los representantes de candidaturas, apoderados o 
interventores. Sólo debe entregarse una copia del acta por candidatura.

Si la Presidencia rehúsa o demora la entrega de la copia del acta de constitución a quien 
tenga derecho a reclamarla, se extenderá por duplicado la protesta fi rmada por quien 
haya formulado la reclamación. Un ejemplar se unirá al expediente electoral y otro será 
remitido por la persona que haya formulado la reclamación a la Junta Electoral compe-
tente para realizar el escrutinio general.

O/A presidente/a indica que conste na acta o seguinte:
Por el/la Presidente/a, se indica que conste en Acta lo siguiente:

Ás 8: 30 horas do devandito día, queda constituí da a mesa electoral, e redáctase a presente acta que, en proba de
conformidade, asinan os asistentes.
Siendo las 8:30 horas del día indicado, queda constituida la mesa electoral, extendiéndose la presente Acta que, en
prueba de conformidad, firman los asistentes.

O/A PRESIDENTE/A,
EL/LA PRESIDENTE/A,

OS/AS INTERVENTORES/AS,
LOS/LAS INTERVENTORES/AS,

OS/AS VOGAIS,
LOS/LAS VOCALES,

ELECCIÓNS AO PARLAMENTO DE GALICIA 2016
ELECCIONES AL PARLAMENTO DE GALICIA 2016

ACTA DE CONSTITUCIÓN DA MESA
ACTA DE CONSTITUCIÓN DE LA MESA

Provincia Concello Distrito censual Sección Mesa
Municipio Distrito censal

En ...........................................................................................,

ás 8: 00 horas do día ....................................................... de

........................................................... de................., quedou

constituida a mesa electoral, formada polos seguintes

membros:

En..............................................................................., siendo

las 8:00 horas del día ...................................................... de

.............................................................. de................., quedó

constituida la mesa electoral, formada por los siguientes

miembros:

Seguidamente, e presentados os/as intervento-
res/as nomeados, exhiben a súa credencial, e
dáselles posesión dos seus cargos:

Seguidamente y personados los/as interventores/as 
de signados, exhiben su credencial, y se les da pose-
sión de sus cargos.

PRESIDENTE/A:  Don/Dona / D./D.ª...............................................................................................................................................

VOGAL 1º:  Don/Dona / D./D.ª .......................................................................................................................................................

VOGAL 2º:  Don/Dona / D./D.ª .......................................................................................................................................................

NOME E APELIDOS
NOMBRE Y APELLIDOS

CANDIDATURA Á QUE REPRESENTA
CANDIDATURA A LA QUE REPRESENTA

Don/Dona / D./D.ª

Don/Dona / D./D.ª

Don/Dona / D./D.ª

Don/Dona / D./D.ª

Don/Dona / D./D.ª

Don/Dona / D./D.ª 

Don/Dona / D./D.ª

Don/Dona / D./D.ª

Don/Dona / D./D.ª

Don/Dona / D./D.ª

Don/Dona / D./D.ª

Don/Dona / D./D.ª

Don/Dona / D./D.ª

Don/Dona / D./D.ª

Don/Dona / D./D.ª

Don/Dona / D./D.ª

Don/Dona / D./D.ª

Don/Dona / D./D.ª

Don/Dona / D./D.ª

Don/Dona / D./D.ª

EPG 7.1

ACTA DE CONSTITUCIÓN DE LA MESA ELECTORAL
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SEGUNDA FASE: VOTACIÓN

9:00 HORAS DE LA MAÑANA. Comienzo de la votación9:00 HORAS DE LA MAÑANA. Comienzo de la votación

09:0009:0009:00
25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 

A las 9:00 horas se abre el colegio electoral y el/la presidente/a de la mesa anuncia el 
comienzo de la votación con las siguientes palabras: “Empieza la votación”. 

Recuerde: si en algún momento se observa alguna defi ciencia o falta alguno de los 
elementos necesarios para la votación (urnas, cabinas, sobres, papeletas, documen-
tación e impresos), debe comunicarlo inmediatamente a la Junta Electoral de Zona, 
para que proceda a su suministro.

Durante la jornada electoral la mesa debe contar con la presencia de, al menos, 2 de 
sus miembros.

Durante la jornada electoral el/la presidente/a debe hacer guardar el orden en el local 
electoral, conforme a lo que se señala al fi nal de este manual.

Tenga en cuenta que es posible que la votación se INTERRUMPA O SUSPENDA, siempre 
bajo la responsabilidad del/ de la presidente/a de la Mesa.

La votación debe INTERRUMPIRSE cuando la Mesa advierta la ausencia de papele-
tas de alguna candidatura y no pueda suplirla mediante papeletas suministradas 
por los interventores/as de la correspondiente candidatura. En este caso, el/la 
presidente/a de la Mesa comunicará por teléfono tal hecho a la Junta Electoral de 
Zona que, inmediatamente, suministrará nuevas papeletas. 

La interrupción no puede durar más de una hora y la votación se prorrogará 
tanto tiempo como hubiese estado interrumpida.

La votación puede SUSPENDERSE por interrupción superior a una hora, o bien 
por cualquier motivo que haga imposible el acto de la votación.

El/La presidente/a de la Mesa, antes de tomar la decisión de suspender la votación 
debe recabar el parecer de todos los miembros de la Mesa y, si las circunstancias lo 
permiten, debe consultar a la Junta Electoral de Zona.
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Una vez tomada la decisión de suspender la votación, que se refl ejará en escrito 
razonado, el/la presidente/a de la Mesa ordenará la destrucción de todas las pape-
letas depositadas hasta el momento en las urnas y enviará inmediatamente una 
copia del citado escrito a la Junta Electoral Provincial, ya sea en mano o por correo 
certifi cado.

Suspendida la votación en una Mesa, la Junta Electoral de Zona convocará nuevas 
elecciones en esa Mesa dentro de los dos días siguientes.

DE 9:00 A 20:00 HORAS. Desarrollo de la votaciónDE 9:00 A 20:00 HORAS. Desarrollo de la votación

09:0009:0009:00
25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 

DE 9:00 A 20:00 HORAS. Desarrollo de la votaciónDE 9:00 A 20:00 HORAS. Desarrollo de la votación

20:0020:0020:00
25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 

El/La representante de la Administración debe presentarse ante el/la presidente de la 
mesa a las 12.00 horas y a las 17.00 horas para solicitar el número de votantes hasta 
aquel momento. 

En la emisión del voto han de seguirse los siguientes pasos:

1) LOS/LAS ELECTORES/AS SE ACERCARÁN A LA MESA DE UNO/A EN UNO/A, después 
de haber pasado, si así lo desean, por la cabina de votación.

2) EL/LA ELECTOR/A MANIFESTARÁ SU NOMBRE Y SUS APELLIDOS al/a la presidente/a.

3) COMPROBAR LA IDENTIDAD DEL ELECTOR/A: los/las vocales, y los/las interventores/
as si lo desean, comprobarán la identidad del elector/a. Para ello, el/la elector/a deberá 
presentar alguno de los siguientes documentos: 

• Documento nacional de identidad (DNI). No sirve el resguardo del DNI en trámite, 
puesto que en él no aparece la fotografía del/de la elector/a.

• Pasaporte (con fotografía).

• Permiso (carné) de conducir (con fotografía).

SE ACEPTARÁ LA PRESENTACIÓN DE ESTOS DOCUMENTOS AUNQUE ESTÉN CADU-
CADOS, PERO HAN DE SER LOS ORIGINALES, NO SE ACEPTARÁN FOTOCOPIAS. 

Si a pesar de la exhibición de alguno de estos documentos aparecen dudas sobre la 
identidad del/de la elector/a, la mesa, teniendo en cuenta los documentos aportados 
y el testimonio que puedan presentar los/las electores/as presentes, decidirá por mayoría. 
Estas circunstancias deben anotarse en el acta de sesión.
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4) COMPROBAR QUE EL/LA ELECTOR/A ESTÁ INSCRITO/A EN LA LISTA DEL CENSO ELEC-
TORAL: los/las vocales, y los/las interventores/as si lo desean, comprobarán que el/la 
elector/a fi gura inscrito/a en la lista del censo electoral.

Si el elector/a no fi gura en la lista del censo, sólo podrá votar en la Mesa:

A) Si se trata de los interventores acreditados ante la Mesa, siempre que estén 
inscritos en esa circunscripción.

B) Si el votante presenta alguno de los siguiente documentos:

a. Sentencia judicial que reconozca su derecho a estar inscrito en el censo 
de la Mesa.

b. Certifi cación censal específi ca, expedida por la Delegación Provincial de 
la Ofi cina del Censo Electoral, que lo habilite para hacer efectivo su dere-
cho al voto en esa Mesa.

La certifi cación censal específi ca es un medio por el que el/la ciudadano/a 
puede acreditar que está inscrito/a en el Censo electoral vigente (aunque 
no fi gure en las listas del censo del que dispone la Mesa), o que fi gura 
con datos incorrectos. 

Así, las certifi caciones censales pueden ser de dos tipos:

1.  De alta en el Censo: se refi eren a ciudadanos/as que están inscri-
tos en el Censo electoral pero que no fi guran en la lista certifi cada 
enviada a la mesa.

2.  De corrección de errores materiales: tienen por fi nalidad corre-
gir alguno de los datos (nombre o apellidos, dirección, fecha de 
nacimiento etc.) de los/las votantes que fi guran en la lista del censo 
enviada a la Mesa.

Será válido el original de la certifi cación como la recibida por fax a través 
del ayuntamiento respectivo.

Las certifi caciones censales específi cas y las sentencias judiciales deben 
tenerse en cuenta en la lista numerada de votantes para después compu-
tarlas debidamente en las actas de escrutinio y sesión, y deberán quedar 
en poder de la Mesa para incorporarlas al sobre nº 1 de documentación 
electoral que debe preparar la Mesa al fi nalizar la jornada de conformi-
dad con lo que se señala en el apartado correspondiente de este manual.
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CERTIFICACIONES CENSALES

 MODELO DE CERTIFICACIÓN MODELO DE CERTIFICACIÓN
 DE ALTA EN EL CENSO CORRECCIÓN DE ERRORES

Las certificaciones censales específicas NO DEBEN CONFUNDIRSE CON LAS TARJETAS 
CENSALES que a efectos de información remite la Oficina del Censo Electoral a todos/as 
los/las electores/as.

TARJETA CENSAL
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Estas tarjetas censales:

• NO SIRVEN PARA IDENTIFICAR a los/las electores/as.

• NO PERMITEN VOTAR a los/las electores/as que no figuren en el Censo de la 
mesa ni aporten certificación censal específica. Las certificaciones censales 
específicas NO DEBEN CONFUNDIRSE tampoco con el certificado de inscrip-
ción en el Censo, que se incluye en la documentación del voto por correo.

MODELO DE CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN EN EL CENSO
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ADEMÁS, DEBE TENERSE EN CUENTA:

NO PUEDEN VOTAR PERSONALMENTE EN LA MESA, aunque estén incluidos/as 
en el censo de la misma:

• Las personas que hayan solicitado emitir el voto por correo, sea desde 
España o se trate de los/las españoles/as que se encuentran temporalmente en 
el extranjero y han solicitado votar de acuerdo con el procedimiento previsto en 
el real decreto que regula un procedimiento de votación para los/las ciudada-
nos/as españoles/as que se encuentran temporalmente en el extranjero. (Una 
letra “C” aparecerá al lado de su nombre en la lista del Censo o el/la elector/a 
estará incluido en una “relación de electores/as de la mesa que han solicitado 
el voto por correo”, que fi gura como apéndice a la lista del Censo).

• Los/Las interventores/as acreditados/as ante una mesa correspon-
diente a otra circunscripción (entre la documentación electoral fi gurará una 
copia de su acreditación ante la otra mesa). En este supuesto deberán haber 
ejercitado su derecho de voto por correo destinado a la mesa en la que se 
encuentren inscritos en el Censo.

NO PUEDEN VOTAR PERSONALMENTE EN LA MESA, al no estar incluidos/as en 
el Censo de la misma:

• Los/Las interventores/as acreditados/as ante la mesa pero inscritos en 
el Censo de otra circunscripción (entre la documentación electoral fi gurará 
una copia de su acreditación ante la otra mesa). En este supuesto deberán 
haber ejercitado su derecho al voto por correo destinado a la mesa en la que 
se encuentren inscritos en el Censo. 

PUEDEN VOTAR EN LA MESA, aunque no estén incluidos/as en el Censo de la misma:

• Los/Las interventores/as acreditados/as ante la mesa, siempre que estén 
inscritos en la circunscripción correspondiente a esa mesa y no hayan 
ejercitado el voto por correo en la mesa en cuyo Censo están inscritos.

5) RECIBIR EL SOBRE DE VOTACIÓN. El voto es secreto. El/La elector/a entregará por su 
propia mano al/a la presidente/a el sobre cerrado.

Los/Las electores/as que no sepan leer o que, por discapacidad, no puedan elegir la pape-
leta, colocarla dentro del sobre o entregarla al/a la presidente/a de la mesa, pueden pedir 
ayuda de una persona de su confi anza.

6) INTRODUCIR EL SOBRE EN LA URNA. A continuación, el/la presidente/a hará lo 
siguiente:

a) No debe ocultar en ningún momento el sobre a la vista del público.
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b) Dirá en voz alta el nombre del/de la elector/a y añadirá “Vota”.

c) Entregará el sobre al/a la elector/a quien lo depositará en la urna

Recuerde que antes de introducir el sobre en la urna ha de haberse comprobado 
la identidad del/de la elector/a v su inscripción en el Censo.

El sobre de votación debe ser introducido en la urna por el/la elector/a.

7) ANOTAR AL/A LA ELECTOR/A EN LA LISTA NUMERADA DE VOTANTES.

a) Los/Las vocales y, en su caso, los/las interventores/as que lo deseen, anotarán en 
la lista numerada de votantes el nombre y apellidos de los/las electores/as por el 
orden en que hayan emitido su voto.

b) Además, indicarán el número con que fi guran en la lista del Censo electoral, o, 
en su caso, que han aportado una certifi cación censal específi ca de alta o una 
sentencia judicial.

El/La elector/a tiene derecho a examinar si han sido bien anotados su nombre y apellidos 
en la lista numerada de votantes.

Recuerde: los electores solo pueden formular reclamaciones derivadas de la existen-
cia de dudas sobre la identidad de otro elector o relativas a la negativa de la Mesa 
electoral a acreditar su ejercicio del derecho de voto.

La Presidencia no debe admitir ningún tipo de consulta salvo las que se deriven del 
ejercicio personal del derecho de voto y las que provengan de los interventores o 
apoderados de las candidaturas. Los electores pueden, en su caso, presentar sus 
consultas ante la Junta Electoral de Zona.

Si el elector insiste ante la Mesa en su reclamación o en que se acepte su consulta, la 
Presidencia, tras invitarle a deponer su actitud, puede requerir el apoyo de los Agen-
tes de la Autoridad para que abandone el local electoral.

VOTACIÓN DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD VISUAL CONOCEDORAS 
DEL SISTEMA BRAILLE que utilicen el procedimiento de voto accesible establecido 
reglamentariamente.

El/La presidente/a de la mesa electoral o, en su caso, alguno de los/las vocales, 
entregará al/a la elector/a con discapacidad visual, que haya comunicado su 
intención de utilizar el procedimiento de votación previsto en el real decreto que 
regula un procedimiento de voto accesible, la documentación que integra este 
procedimiento de votación, previa comprobación, mediante la exhibición del DNI, 
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de su inclusión en el listado de las personas que han comunicado la intención de 
utilizar dicho procedimiento, listado que obra en poder de la mesa electoral.

En la documentación entregada, el/la elector/a encontrará unas instrucciones explicativas 
sobre la utilización de la misma, impresas en sistema braille.

Asimismo, el/la presidente/a de la mesa electoral o, en su caso, alguno de los/las 
vocales, le indicará y le facilitará el acceso al espacio del colegio electoral habili-
tado para el manejo de la documentación entregada.

Una vez seleccionada su opción de voto, se seguirá el mismo procedimiento de votación 
descrito para la totalidad de los electores.

Además del procedimiento de voto accesible que facilita a las personas con discapacidad 
visual el ejercicio del derecho de sufragio, estas personas pueden seguir acudiendo a la posi-
bilidad de asistencia de una persona de su confi anza para poder ejercer su derecho de voto.

Después de la votación, es recomendable que el votante se lleve consigo la documenta-
ción que haya utilizado, a fi n de asegurar el secreto del voto emitido.

20:00 HORAS DE LA TARDE
 1. Cierre de la votación

20:00 HORAS DE LA TARDE
 1.  1.  1.  1.  1.  1. 

20:0020:0020:00
25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 25.09.2016 

 1. 
 2.  Voto de los miembros de la mesa y los/las interventores/as

 3. Firma de la lista numerada de votantes

1. Cierre de la votación

A las 20:00 horas el/la presidente/a anunciará en voz alta que va a concluir la 
votación.

Si la votación se hubiese tenido que interrumpir en algún momento por falta de papele-
tas de alguna candidatura, el horario de votación debe prorrogarse durante tanto 
tiempo como hubiese durado la interrupción.

Si después de anunciarse el fi nal de la votación quedasen en el local electoral o en el 
acceso al mismo electores/as que todavía no hubiesen votado, el/la presidente/a les dejará 
votar, y no permitirá que vote nadie más.

Acto seguido, el/la presidente/a de la Mesa introducirá en la urna respectiva los sobres de 
votación que contengan las PAPELETAS DE VOTO REMITIDAS POR CORREO:

La Mesa podrá recibir por correo los siguientes votos:

• Voto de los electores que han decidido votar por correo desde España

• Voto de los electores temporalmente en el extranjero.
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Deben seguirse los siguientes pasos, SIN OLVIDAR QUE EL SOBRE QUE CONTIENE LA 
PAPELETA DEL VOTO NO DEBE ABRIRSE.

1º Abrir de uno en uno los sobres remitidos al/a la presidente/a de la Mesa y com-
probar que contienen el certifi cado de inscripción en el censo y el sobre de 
votación.

 Si falta el certifi cado de inscripción en el censo, debe destruirse el sobre 
y toda la documentación que contiene, ya que no puede considerarse como 
voto válido, nulo o en blanco.

 Si en el sobre remitido al/a la presidente/a de la Mesa encuentra una “solicitud 
de reintegro de gastos”, deberá introducirla en el sobre nº1 de documentación 
electoral que se preparará al fi nalizar el escrutinio.

2º Comprobar que el votante está inscrito en el censo de la Mesa

3º Introducir en la urna correspondiente cada sobre de votación.

4º Anotar al votante en la lista numerada de votantes. Los vocales serán los encarga-
dos de esta anotación.

2. Voto de los miembros de la mesa y los/las interventores/as

A continuación, se procede al voto de los miembros de la Mesa y los interventores que 
tengan derecho a votar. 

En la lista numerada de votantes ha de indicarse la sección y mesa en la que estén inscri-
tos los interventores que no fi guren en el censo de la Mesa.

Recuerde que esta anotación resulta necesaria para poder cumplimentar debida-
mente el acta de sesión.

3. Firma de la lista numerada de votantes

Finalizadas estas operaciones, los/las vocales e interventores/as fi rmarán la lista numerada 
de votantes.

La fi rma debe ponerse en los siguientes lugares de la Lista:

• Al margen de cada una de las hojas, y también

• Inmediatamente debajo del último nombre escrito. 
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TERCERA FASE: ESCRUTINIO
Terminada la votación, se procederá de forma inmediata y sin interrupciones a escrutar 
los votos. 

El escrutinio es público y no se suspenderá hasta que no se hayan contado todos 
los votos.

Quienes asisten al escrutinio como público no pueden formular reclamación o protesta 
en el curso del mismo.

El/La presidente/a de la Mesa ordenará la inmediata expulsión de las personas que entor-
pezcan o alteren el desarrollo del escrutinio.

1. Escrutar las papeletas
EL ESCRUTINIO DE RESULTADOS DEBE HACERSE DE LA SIGUIENTE FORMA:

1. Abierta la urna, el/la presidente/a sacará, uno a uno, los sobres de la urna, 
los abrirá y leerá en voz alta el nombre de la candidatura votada.

2. Los sobres abiertos se han de conservar para posteriormente comprobar que 
su número coincide con el de votantes anotados en la lista numerada de votantes.

Al examinar los sobres y las papeletas, además de votos válidos a candidaturas, 
podrán encontrarse casos de:

• Votos en blanco.

• Votos nulos.

Estas dos categorías han de tenerse en cuenta a efectos de recuento y determinación del 
resultado de la votación.

Son VOTOS EN BLANCO:

• Los sobres que no contengan papeletas.

Son VOTOS NULOS:

• Los que se emiten en sobres o papeletas diferentes del modelo ofi cial.

• Las papeletas sin sobre.

• Los sobres que contengan más de una papeleta de distintas candidaturas (si se 
incluyen varias papeletas de la misma candidatura se cuenta como un solo 
voto válido).

• Los que se emiten en sobres alterados.

• Los emitidos en papeletas en las que se hubiese modifi cado, añadido o tachado 
nombres de candidatos/as comprendidos en ellas o alterado su orden de coloca-
ción, así como aquellas en las que se hubiese introducido cualquier leyenda o expre-
sión, o producido cualquier otra alteración de carácter voluntario o intencionado. 
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Recuerde: serán computados como válidos aquellos votos emitidos en papeletas 
que contengan una señal, cruz o aspa al lado de alguno de los miembros de la can-
didatura, siempre que dichas marcas no tengan trascendencia o entidad sufi ciente 
para alterar la confi guración de la papeleta o para manifestar reproche alguno de los 
miembros de la candidatura o de la formación política a la que pertenezcan (Instruc-
ción de la Junta Electoral Central 1/2012, de 15 de marzo, y Sentencia del Tribunal 
Constitucional 123/2011, de 14 de julio).

3. El/La presidente/a de la mesa enseñará cada papeleta, una vez leída, a vocales, 
interventores/as y apoderados/as 

Si algún notario/a, candidato/a o representante de candidatura, presente en el acto de 
escrutinio, tuviese dudas sobre el contenido de una papeleta, podrá pedirla para su exa-
men ante los miembros de la Mesa.

4. La Mesa comprobará que el número de sobres coincide con el de votantes ano-
tados en la correspondiente columna de la lista numerada de votantes.

5. El/La presidente/a de la Mesa preguntará si hay alguna protesta o reclamación 
que hacer contra el escrutinio; de haberla, la Mesa resolverá por mayoría de sus miembros. 

6. Destrucción de las papeletas de votación en presencia de los asistentes 

Sin embargo, NO DEBEN DESTRUIRSE las siguientes papeletas:

• Aquellas a las que se le hubiese negado validez (VOTOS NULOS).

• Aquellas que hubiesen sido objeto de alguna reclamación.

Con las papeletas que no se destruyan debe hacerse lo siguiente:

• Los miembros de la Mesa pondrán su fi rma en las mismas.

• Se unirán al acta de sesión (una vez que se redacte, al fi nalizar el escrutinio).

• Se incluirán en la documentación electoral (en el sobre nº 1), de conformi-
dad con lo que se indica en el apartado correspondiente de este manual.

2. Anunciar el resultado de la votación 
El/La presidente/a anunciará en voz alta el resultado de la votación, con indicación de los 
siguientes datos:

• Número de electores/as censados/as (los/las que fi guren en la lista certifi cada del 
Censo electoral).

• Número de certifi caciones censales presentadas (deben refl ejarse por separado 
las certifi caciones de alta en el Censo y las certifi caciones de corrección de errores 
materiales) y de sentencias, en su caso.
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• Número de votantes (que figura en la lista numerada que tuvo que formar la Mesa).

• Número de votos nulos.

• Número de votos en blanco.

• Número de votos obtenidos por cada candidatura.

3. Cumplimentar el acta de escrutinio 

Después de anunciar el resultado de la votación, ha de extenderse el acta de escrutinio, 
que contendrá los datos anunciados por el/la presidente/a.

Conviene seguir las explicaciones que contiene el acta y tener en cuenta las instrucciones 
contenidas en este manual, entre ellas las relativas a la lista del Censo electoral y a las 
certificaciones censales, que figuran en la sección «Desarrollo de la votación».

Para extender el acta de escrutinio se hará lo siguiente:

a) Rellenar y firmar el acta por quien preside la Mesa, los dos vocales y los inter-
ventores de las candidaturas. A continuación se muestra el impreso a cumplimen-
tar (que debe encontrarse entre la documentación de la Mesa):

ACTA DE ESCRUTINIO / ACTA DE ESCRUTINIO

Provincia Concello Distrito censual Sección Mesa
Municipio Distrito censal

CANDIDATURAS

VOTOS ObTIDOS
VOTOS OBTENIDOS

En letra En número

EPG 7.2

ELECCIÓNS AO PARLAMENTO DE GALICIA 2016
ELECCIONES AL PARLAMENTO DE GALICIA 2016

Ás  horas do día  de de 2016, e unha vez concluído o escrutinio, obtéñense os seguintes resultados:
A las  horas del día  de  de 2016, y una vez concluído el escrutinio, se obtienen los siguientes resultados: 

1. NÚM. DE ELECTORES/AS SEGÚNDO AS LISTAS DO CENSO
1. NÚM. DE ELECTORES/AS SEGÚN LAS LISTAS DEL CENSO

NÚMERO DE CERTIFICACIÓNS CENSUAIS PRESENTADAS
NÚMERO DE CERTIFICACIONES CENSALES PRESENTADAS
2. De alta no censo
2. De alta en el censo
3. De corrección de erros materiais
3. De corrección de errores materiales

A) Electores censados 
na Mesa na que votaron:

A) Electores censados 
en la Mesa que han votado:

B) Interventores non censados
na Mesa na que votaron:

B) Interventores no censados
en la Mesa que han votado:

Total Votantes (A+B)

NÚMERO DE VOTOS NULOS
NÚMERO DE VOTOS NULOS

NÚMERO DE VOTOS EN BRANCO
NÚMERO DE VOTOS EN BLANCO

TOTAL ELECTORES: (Nº electores segundo 
as Listas do Censo + Certificacións de alta) (1+2)
TOTAL ELECTORES: (Nº electores según 
las Listas del Censo + Certificaciones de alta) (1+2)

O/A PRESIDENTE/A
( Nome e sinatura)

EL/LA PRESIDENTE/A
( Nombre y firma)

OS/AS VOGAIS
( Nome e sinatura)

LOS/LAS VOCALES
( Nombre y firma)

OS/AS INTERVENTORES/AS
( Nome e sinatura)

LOS/LAS INTERVENTORES/AS
( Nombre y firma)

Esténdese a presente Acta que, en proba de conformidade, asinan todos os asistentes.
Se extiende la presente Acta que, en prueba de conformidad, firman todos los asistentes.

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

14

15

16

17

18

19

20

21

22

23

24

25

CANDIDATURAS

VOTOS ObTIDOS
VOTOS OBTENIDOS

En letra En número

26

27

28

29

30

31

32

33

34

35

36

37

38

39

40

41

42

43

44

45

46

47

48

49

50

51

52

53

54

55

56

57

58

59

60

61

62

63

64

65

ACTA DE ESCRUTINIO

b) Colocar el original en la entrada del local.
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c) Entregar copias a las siguientes personas y por el siguiente orden:

• En primer lugar, al representante de la Administración. El representante designado 
por la Administración recogerá el acta de escrutinio de la Mesa al objeto de que el 
Gobierno autonómico pueda facilitar información provisional sobre los resultados 
de las elecciones.

• Después, a los representantes de candidaturas, interventores/as, apoderados/as o 
candidatos/as que lo soliciten.

Sólo debe entregarse una copia del acta por cada candidatura.

4. Cumplimentar el acta de sesión 

Finalizado el escrutinio y hecho público el resultado, se ha de cumplimentar el acta de la 
sesión de la forma siguiente:

a) Rellenar el siguiente impreso (que debe encontrarse entre la documentación de 
la Mesa):

Faise constar que se formularon as seguintes reclamacións e protestas, sendo resoltas pola Mesa Electoral segundo se indica:
( Indicar as reclamacións e as resolucións adoptadas).
Se hace constar que se han formulado las siguientes reclamaciones y protestas, siendo resueltas por la Mesa Electoral según se
indica: (Indicar las reclamaciones y las resoluciones adoptadas).

Emitíronse os seguintes votos particulares:  ( indicar nome e apelidos, cargo na Mesa Electoral e motivo do voto).
Se han emitido los siguientes votos particulares: (indicar nombre y apellidos, cargo en la Mesa Electoral y motivo del voto).

Durante a celebración da votación aconteceron os incidentes que se indican:  ( indicar os incidentes con nome e apelidos dos cau-
santes, no seu caso).
Durante la celebración de la votación han ocurrido los incidentes que se indican: (indicar los incidentes con nombre y apellidos de
los causantes, en su caso).

EPG 7.3

ACTA DA SESIÓN / ACTA DE LA SESIÓN

Provincia Concello Distrito censual Sección Mesa
Municipio Distrito censal

CANDIDATURAS

VOTOS ObTIDOS
VOTOS OBTENIDOS

En letra En número

ELECCIÓNS AO PARLAMENTO DE GALICIA 2016
ELECCIONES AL PARLAMENTO DE GALICIA 2016

Ás   horas do día   de de 2016, e unha vez concluídas as operacións atribuídas a esta Mesa Electoral, expídese a presente Acta de Sesión:
A las    horas del día    de    de 2016, y una vez concluídas las operaciones atribuidas a esta Mesa Electoral, se expide la presente Acta de Sesión: 

O/A PRESIDENTE/A
( Nome e sinatura)

EL/LA PRESIDENTE/A
( Nombre y firma)

OS/AS VOGAIS
( Nome e sinatura)

LOS/LAS VOCALES
( Nombre y firma)

OS/AS INTERVENTORES/AS
( Nome e sinatura)

LOS/LAS INTERVENTORES/AS
( Nombre y firma)

Esténdese a presente Acta que, en proba de conformidade, asinan todos os asistentes.
Se extiende la presente Acta que, en prueba de conformidad, firman todos los asistentes.

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

14

15

16

17

18

19

20

21

22

23

24

25

1. NÚM. DE ELECTORES/AS SEGÚNDO AS LISTAS DO CENSO
1. NÚM. DE ELECTORES/AS SEGÚN LAS LISTAS DEL CENSO

NÚMERO DE CERTIFICACIÓNS CENSUAIS PRESENTADAS
NÚMERO DE CERTIFICACIONES CENSALES PRESENTADAS
2. De alta no censo
2. De alta en el censo
3. De corrección de erros materiais
3. De corrección de errores materiales

A) Electores censados 
na Mesa na que votaron:

A) Electores censados 
en la Mesa que han votado:

B) Interventores non censados
na Mesa na que votaron:

B) Interventores no censados
en la Mesa que han votado:

Total Votantes (A+B)

NÚMERO DE VOTOS NULOS
NÚMERO DE VOTOS NULOS

NÚMERO DE VOTOS EN BRANCO
NÚMERO DE VOTOS EN BLANCO

TOTAL ELECTORES: (Nº electores segundo 
as Listas do Censo + Certificacións de alta) (1+2)
TOTAL ELECTORES: (Nº electores según 
las Listas del Censo + Certificaciones de alta) (1+2)

ACTA DE SESIÓN

b) Firmar el acta de sesión. El acta de sesión deberá ser firmada por el/la 
presidente/a y los/las vocales de la Mesa, así como por los/las interventores/as.

c) Entregar copias a los representantes de las candidaturas, apoderados/as, inter-
ventores/as y candidatos/as que lo soliciten.
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Fin de las funciones de la Mesa

CUARTA FASE: Preparación y entrega de la documentación electoral 
Finalizadas las operaciones anteriores, se preparará la documentación electoral, lo que 
requiere: 

1) DISTRIBUIR LA DOCUMENTACIÓN ELECTORAL EN TRES SOBRES

Estos sobres incluirán la siguiente documentación:

A) SOBRE NÚMERO 1: en el sobre número 1 debe incluirse EL EXPEDIENTE ELEC-
TORAL, que se compone de los siguientes documentos:

• Original del acta de constitución de la Mesa. 

• Original del acta de sesión y documentos a los que ésta haga referencia.

• Lista numerada de votantes.

• Papeletas nulas o que hubiesen sido objeto de reclamación.

• Listas del Censo electoral utilizadas.

• Talones (copias) de las credenciales de los/las interventores/as, o las propias 
credenciales, si no se han recibido los talones.

• Certificaciones censales y/o sentencias judiciales que, en su caso, hubiesen 
sido aportadas.

• Solicitudes de reintegro del voto por correo, si las hubiere.

B) SOBRES NÚMERO 2 Y 3: en cada uno de los sobres se incluirán los siguientes 
documentos:

• Una copia del acta de constitución de la Mesa.

• Una copia del acta de sesión.

2) CERRAR LOS SOBRES Y FIRMARLOS

Una vez cerrados los sobres, el/la presidente/a, vocales e interventores/as pondrán sus 
firmas en los mismos, de forma que estas crucen las solapas.
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1. Entregar los sobres 1 y 2 en el juzgado de primera instancia o 
de paz

1) El/La presidente/a debe entregar los sobres número 1 y número 2 en el Juz-
gado de Primera Instancia o de Paz en cuya provincia se encuentre la Mesa.

Podrán acompañar al/a la presidente/a un/una vocal y los/las interventores/as que lo 
deseen.

Las fuerzas y cuerpos de seguridad acompañarán y, si fuese preciso, facilitarán el 
desplazamiento de estas personas.

2) El/La juez/a recibirá la documentación y fi rmará el correspondiente recibo 
(que debe encontrarse en la documentación de la Mesa).

Una vez entregados los sobres número 1 y número 2 al/a la juez/a, fi nalizan las funcio-
nes de los miembros de la Mesa que han acudido al juzgado.

2. Entregar el sobre número 3 al/a la empleado/a de correos

Uno/Una de los/las vocales, al menos, debe permanecer en el local electoral hasta 
que se efectúe la entrega del sobre número 3 al empleado o empleada del ser-
vicio de Correos, que fi rmará el correspondiente recibo (que debe encontrarse 
entre la documentación de la Mesa).

Una vez entregado el sobre número 3 al/a la empleado/a de Correos, fi nalizan las fun-
ciones del/de la vocal que ha permanecido en el local electoral.
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ORDEN PÚBLICO
El/La presidente/a de la Mesa es responsable del cumplimento de las normas de 
orden público dentro del local electoral, incluso en los alrededores, durante la jor-
nada electoral para garantizar la libertad de voto de los/las electores/as y el cumpli-
miento de la ley.

1) FACULTADES DEL/DE LA PRESIDENTE/A DE LA MESA

• El/La presidente/a de la Mesa tiene, dentro del local electoral, la autoridad 
exclusiva de cara al estricto cumplimiento de las normas de mantenimiento 
del orden público, a fin de asegurar la libertad de los/las electores/as y el cumpli-
miento de la ley.

• A estos efectos, puede solicitar la intervención de las fuerzas y cuerpos de 
seguridad destinados a proteger los locales, las cuales deben prestar al/ a la 
presidente/a, dentro y fuera de los locales electorales, el auxilio que requiera. 

2) NORMAS DE ORDEN PÚBLICO

• La entrada al local electoral debe estar siempre libre y accesible para las personas 
que tienen derecho a entrar en el mismo.

Sólo tienen derecho a entrar en los locales electorales las siguientes personas:

• Electores/as y personas que deban prestarles asistencia, si lo necesitan.

• Representantes de las candidaturas.

• Candidatos/as.

• Apoderados/as e interventores/as.

• Notarios/as.

• Agentes de la autoridad que el/la presidente/a requiera.

• Miembros de las juntas electorales.

• Jueces/juezas de instrucción y sus delegados/as.

• Representantes de la Administración.

• Los medios de comunicación debidamente acreditados pueden realizar alguna 
toma general del desarrollo de la votación en los colegios electorales, siempre que 
-al tratarse de un acontecimiento público- la captación, en su caso, de imágenes 
de personas determinadas aparezca como meramente accesoria; lo anterior, sin 
perjuicio de que queden exceptuadas de esta regla las personas que ejerzan un 
cargo público o una profesión de notoriedad o proyección pública en tanto su 
imagen sea captada durante un acto público o en lugares abiertos al público. En 
todo caso, las entrevistas que eventualmente se soliciten a los electores deberán 
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realizarse fuera de los colegios electorales (Acuerdo de la Junta Electoral Central 
de 15 de diciembre de 2015). 

Cualquier otra persona necesitará autorización del/de la presidente/a para permanecer 
en el local.

• Nadie podrá entrar en el local de la sección electoral con armas ni instrumentos 
susceptibles de ser usados como tales, a excepción de los agentes encargados de 
proteger el local cuando sean requeridos por el/la presidente/a. El/La presidente/a 
ordenará la inmediata expulsión de quienes incumplan esta norma.

• No podrán realizarse actos de propaganda electoral ni en el local electoral ni en 
sus inmediaciones. Los/Las apoderados/as e interventores/as de los partidos polí-
ticos pueden llevar a la vista emblemas y adhesivos, ya que éstos no constituyen 
propaganda electoral.

 En relación con los emblemas o adhesivos que porten los interventores y apode-
rados, el Acuerdo de la Junta Electoral Central de 15 de junio de 2016 determina 
que «El artículo 93 de la LOREG establece que ni en los locales electorales ni en 
sus inmediaciones se podrá realizar propaganda electoral de ningún género. La 
identificación discreta de los apoderados e interventores de las formaciones políti-
cas constituye una excepción al artículo 93, pero en esa excepción no cabe ampa-
rar el derecho a que las formaciones políticas diseñen un uniforme o vestimenta 
específica para sus apoderados o interventores, dado el sesgo propagandístico 
que esa uniformidad colectiva comporta».

• No podrán formarse grupos susceptibles de entorpecer, de cualquier manera que 
sea, el acceso a los locales.

• No se admitirá la presencia en las proximidades de quienes puedan dificultar o 
coaccionar el libre ejercicio del derecho al voto.

EL/LA PRESIDENTE/A TOMARÁ LAS MEDIDAS QUE ESTIME CONVENIENTES EN EL 
CASO DE NO CUMPLIRSE LOS ASPECTOS ANTERIORES.

3) ANOTACIÓN DE INCIDENCIAS EN EL ACTA DE SESIÓN

Se harán constar en el acta de sesión los incidentes que hubieran afectado al orden en el 
local electoral, con indicación del nombre y apellidos de quienes los hubieran provocado.
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ANEXO: JUNTAS ELECTORALES Y OFICINAS DEL CENSO

JUNTAS ELECTORALES DE OURENSE

JUNTA ELECTORAL 
PROVINCIAL DE OURENSE

Tel.: 988 68 70 55/56
Fax: 988 68 70 63

1
JEZ DE A POBRA DE 
TRIVES

Tel.: 988 68 73 61/66
Fax: 988 68 73 67

2 JEZ DE BANDE
Tel.: 988 68 73 51
Fax: 988 68 73 55

3
JEZ DE O BARCO DE 
VALDEORRAS

Tel.: 988 68 74 83/77
Fax: 988 68 74 88

4 JEZ DE O CARBALLIÑO
Tel.: 988 68 75 02
Fax: 988 68 75 00

5 JEZ DE OURENSE
Tel.: 988 68 71 63/ 988 68 70 77

Fax: 988 68 70 03

6 JEZ DE RIBADAVIA
Tel.: 988 68 75 58
Fax: 988 68 75 59

7 JEZ DE VERÍN
Tel.: 988 68 73 80
Fax: 988 68 73 87

JUNTAS ELECTORALES DE A CORUÑA

JUNTA ELECTORAL 
PROVINCIAL DE A 
CORUÑA

Tel.: 881 88 16 76/77/78
981 18 20 82/83

Fax: 881 88 16 79

1 JEZ DE A CORUÑA
Tel.: 981 18 51 06
Fax: 881 88 16 80

2 JEZ DE BETANZOS
Tel.: 881 88 14 25/26/27/28

Fax: 881 88 14 30

3 JEZ DE CARBALLO
Tel.: 881 88 11 84/79

Fax: 881 88 11 82

4 JEZ DE CORCUBIÓN
Tel.: 881 88 14 54/55/56/57

Fax: 881 88 14 58

5 JEZ DE FERROL
Tel.: 981 33 73 29/31/34

Fax: 981 33 73 30

6 JEZ DE NOIA
Tel.: 881 99 75 19/03

Fax: 881 99 75 07

7
JEZ DE SANTIAGO 
DE COMPOSTELA

Tel.: 981 54 04 12/981 54 03 51
Tel.: 881 99 71 28/881 99 71 29

Fax: 981 54 04 16

JUNTAS ELECTORALES DE LUGO

JUNTA ELECTORAL 
PROVINCIAL DE LUGO

Tel.: 982 29 48 42
Fax: 982 29 48 43

1
JEZ DE A 
FONSAGRADA

Tel.: 982 88 94 79/ 83
Fax: 982 88 94 82

2 JEZ DE CHANTADA
Tel.: 982 89 33 31/ 982 88 33 31

Fax: 982 89 33 41

3 JEZ DE LUGO
Tel.: 982 29 47 24
Fax: 982 29 47 21

4
JEZ DE 
MONDOÑEDO

Tel.: 982 88 91 83/82
Fax: 982 88 91 88

5
JEZ DE MONFORTE 
DE LEMOS

Tel.: 982 88 93 81/82/83/84/85
Fax: 982 88 93 87/88

6 JEZ DE VILALBA
Tel.: 982 88 92 76/78/79

Fax: 982 88 92 81

JUNTAS ELECTORALES DE PONTEVEDRA

JUNTA ELECTORAL 
PROVINCIAL DE 
PONTEVEDRA

Tel.: 986 80 51 08/ 986 84 37 45
Fax: 986 86 05 34/ 986 85 61 49

1
JEZ DE A 
ESTRADA

Tel.: 886 20 62 61/ 886 20 54 82/83/84/91
Fax: 886 20 64 86

2
JEZ DE 
CAMBADOS

Tel.: 886 20 60 60/45/79
Fax: 886 20 60 65

3 JEZ DE LALÍN
Tel.: 886 20 62 31/32/33

Fax: 886 20 62 36

4
JEZ DE 
PONTEAREAS

Tel.: 886 21 82 17
Fax: 886 21 82 21

5
JEZ DE 
PONTEVEDRA

Tel.: 986 80 57 95/986 80 59 94/
886 20 64 32/33

Fax: 886 20 64 34

6 JEZ DE TUI
Tel.: 886 21 82 53/54/55

Fax: 886 21 82 58

7 JEZ DE VIGO
Tel.: 986 81 74 62/

886 21 84 21/22
Fax: 886 21 84 20

DELEGACIONES PROVINCIALES DE LA OFICINA DEL CENSO ELECTORAL

DELEGACIÓN PROVINCIAL DE LA OFICINA DEL CENSO ELECTORAL DE A CORUÑA
Tel.: 981 21 74 26/39

Fax: 981 20 62 35/ 981 20 61 50

DELEGACIÓN PROVINCIAL DE LA OFICINA DEL CENSO ELECTORAL DE LUGO
Tel.: 982 28 46 00/01

Fax: 982 24 68 72

DELEGACIÓN PROVINCIAL DE LA OFICINA DEL CENSO ELECTORAL DE OURENSE
Tel.: 988 21 18 69/ 988 51 08 79

Fax: 988 21 09 89

DELEGACIÓN PROVINCIAL DE LA OFICINA DEL CENSO ELECTORAL DE PONTEVEDRA
Tel.: 986 86 85 00

Fax: 986 89 61 24/ 986 84 44 53
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RESUMEN CRONOLÓGICO DE LA JORNADA ELECTORAL

Primera Fase: Constitución de la mesa
 8:00 DE LA MAÑANA. Constitución de la mesa
  •  Reunión del/de la presidente/a, vocales y suplentes.
  • Comprobación de los elementos necesarios para la votación.
  • Admisión de los interventores de las candidaturas.
 8.30 DE LA MAÑANA. Acta de constitución
  • Extender el acta de constitución de la Mesa electoral.

Segunda Fase: Votación
 9:00 DE LA MAÑANA. Votación
  • Apertura del local electoral
  • Votación
 8:00 DE LA TARDE. Final de la votación
  • Anuncio del final de la votación y cierre del local electoral.
  • Voto de los electores presentes en el local electoral.
  • Se introducen en las urnas los sobres del voto por correo.
  • Votan los miembros de la Mesa y los interventores/as.

Tercera Fase: Escrutinio
  • Escrutinio de los votos.
  • Extensión del acta de escrutinio.
  • Extensión del acta de sesión.

Cuarta Fase: Preparación de la documentación electoral
➤ Sobre 1: 
  • Acta de constitución.
  • Acta de sesión y documentos a que ésta haga referencia.
  • Lista numerada de votantes
  • Lista del Censo electoral.
  • Credenciales de interventores.
  • Certificaciones censales y/o sentencias aportadas, en su caso.
  • Solicitudes de reintegro de gastos del voto por correo, si las hubiese.

➤ Sobre 2: copias de:
  • Acta de constitución.
  • Acta de sesión.

  Entregar los sobres 1 y 2 en el Juzgado de Primera Instancia o de Paz.

➤ Sobre 3: copias de:
  • Acta de constitución.
  • Acta de sesión.

  Entregar el sobre 3 al/a la empleado/a del servicio de Correos.


